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Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Uruguay, en su calidad de Coordinador Pro-
témpore del MERCOSUR, la siguiente comunicación con el ruego de que sea distribuida a los
miembros de la OMC.

_______________

La Delegación Permanente del Uruguay ante la Organización Mundial del Comercio (OMC)
presenta sus más atentos saludos a la Secretaría de la OMC - División de Desarrollo- y, en su calidad
de Representante de la Presidencia pro-tempore del MERCOSUR, tiene el honor de hacer referencia
al proceso de examen del MERCOSUR que culminó en la reunión del Comité de Acuerdos
Regionales del 1 de mayo de 1997.

Tal como surge del párrafo 50 de la nota sobre la reunión, contenida en el documento
WT/COMTD/1/Add.12, solamente restaban por aclarar algunos temas que estan identificados en
varios párrafos del mencionado documento.

Al respecto, esta Delegación se complace en remitir adjunto la información solicitada y las
respuestas a las últimas preguntas planteadas.
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Información adicional que se brinda de conformidad
al WT/COMTD/1/Add.12 del 5 de junio de 1997

1. En relación a lo solicitado en el párrafo 12 del documento WT/COMTD/1/Add.12, el Grupo
de Trabajo del MERCOSUR (Comité Técnico No.8), que se encarga del tema, prosigue las labores
descritas en el párrafo 12 anteriormente mencionado.  En este proceso, las medidas no arancelarias
pueden ser objeto de dos modalidades distintas:

a) Eliminación:  los Estados Partes se comprometen a eliminar sus restricciones no
arancelarias mediante la revocación o derogación de las mismas;

b) Armonización:  se busca compatibilizar las medidas no arancelarias de los Estados
Partes principalmente mediante la adopción de reglamentaciones comunes, o
mediante la aceptación por los demás miembros de medidas nacionales debidamente
justificadas. En ambos casos se procede de conformidad con las normas de la OMC u
otras normas internacionales relevantes.

Al 29 de agosto del presente año se ha procedido a la armonización o eliminación, según el
caso de 192 medidas y restricciones.

Las medidas eliminadas fueron aquellas respecto a las cuales se determinó que constituían
restricciones al comercio de carácter no arancelario.

Las medidas armonizadas son aquellas que respondían a objetivos legítimos como los
previstos en los Acuerdos MSFS, OTC y en los Artículos XX y XXI del GATT de 1994.  (Ver anexos
al documento WT/COMTD/1/Add.4 y su Rev.1).

2. Con referencia al párrafo 15 del mencionado documento, cabe señalar que en el párrafo 13 del
mismo, se brinda la respuesta referente al Régimen de Adecuación y a las Excepciones del Arancel
Externo Común (AEC).

Sin perjuicio de ello y para despejar cualquier duda sobre el particular se detallan
expresamente las características de ambos regímenes ya acordados y en vigencia:

- El régimen de adecuación es un sistema que se aplica al comercio intra-Mercosur en
forma temporal, con un plazo que se extenderá hasta el 1.1.1999 para Argentina y
Brasil y hasta el 1.1.2000 para Uruguay y Paraguay, con un cronograma de
desgravación lineal y automático que deberá alcanzar la eliminación total de
aranceles en las fechas mencionadas.

Las listas de bienes incluidos en este régimen fueron oportunamente puestas a
disposición de la Secretaría de la OMC para información de las delegaciones
interesadas.

- Las excepciones al arancel externo común son todos aquellos casos en los que el
arancel externo común no se aplica a las importaciones desde terceros países.

Los casos cubiertos por las excepciones son los siguientes:

i) excepciones nacionales con vigencia hasta el 1.1.2001 (productos sensibles para cada
Estado Parte).
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ii) sectores de bienes de capital e informática y telecomunicaciones (exceptuadas hasta
el 2001 o 2006 según los casos).

iii) sectores automotor y azucarero (exceptuados hasta el 2000).

iv) excepciones derivadas del régimen de adecuación de cada país.  En este caso se
encuentran los aranceles en régimen de adecuación que tengan una alícuota superior
al AEC acordado para el ítem arancelario correspondiente.

- Además, estan las excepciones derivadas del régimen de adecuación:  se trata de
aquellos productos que convergen hacia arancel 0 para el comercio intra-zona y,
simultáneamente, hacia la alícuota del AEC para terceras partes.  Este sistema tiene
por objetivo equiparar el tratamiento arancelario concedido a terceros países con las
alícuotas aplicada intra-zona en forma temporaria en razón del régimen de
adecuación.  Este mecanismo se aplica solamente a aquellos casos en que la alícuota
del AEC es inferior al aplicado intra-zona y evita que se otorgue a terceros un
tratamiento preferencial en relación a los miembros de la Unión Aduanera.

3. En relación a los párrafos 8 y 11, que solicitan estadísticas comerciales, y al párrafo 28 del
mismo documento, es de señalar que cada país del Mercosur presentó oportunamente a la
Secretaría de la OMC la información comercial que incluye productos en régimen de
excepción. La información estadística para los productos en régimen de adecuación se ha
entregado a la Secretaría para consulta de los Miembros interesados1.  Los datos de cada uno
de los Estados Partes esta disponible a nivel de ítem arancelario (a ocho dígitos).  Estos datos
permiten realizar los cálculos correspondientes a la proporción del comercio de los sectores
mencionados.

4. Con respecto al párrafo 48, se anexa la lista de Decisiones del Consejo Mercado Común y
Resoluciones del Grupo Mercado Común por las que se armonizan las medidas sanitarias y
fitosanitarias.  Esta lista ya había sido entregada como anexo al documento
WT/COMTD/A/Add.1/Rev.1.

                                                     
1 Una copia de la documentación se encuentra a disposición para su consulta por parte de los Miembros

interesados en el despacho 3006.
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Respuestas a las preguntas - Normas de Origen

1) ¿Permiten las normas de origen del MERCOSUR el "drawback", es decir el reintegro
de los derechos de aduana correspondientes a materiales no originarios importados que
se incorporan a productos exportados posteriormente en el marco del régimen
preferencial del MERCOSUR, o la suspensión de la liquidación de esos derechos?

Dicho de otro modo, si un productor del Paraguay importa cuadros de bicicletas y paga
1.000 dólares en concepto de derechos de aduana, ¿puede conseguir el reembolso de los
1.000 dólares cuando exporte las bicicletas en el marco del régimen preferencial del
MERCOSUR?

Si el "drawback" está permitido, ¿cuáles son las repercusiones de la reimportación al
Paraguay de las bicicletas que han sido exportadas anteriormente al Brasil?  ¿No se
plantean importantes problemas de competencia a las empresas del Paraguay que
producen bicicletas destinadas exclusivamente al mercado local y que pagan derechos de
aduana por los materiales importados?

La Decisión 10/94 del Consejo Mercado Común establece en su Artículo 7 que los Estados
Partes podrán conceder a sus exportadores esquemas de drawback.  En dicho Artículo se
especifican las modalidades de dicho régimen.

El Artículo 12 de la citada Decisión establece que los incentivos a las exportaciones no serán
aplicables al comercio intra-zona, exceptuando algunos casos como el previsto en el literal c)
de dicho artículo que permite la concesión de regímenes aduaneros especiales para insumos,
partes y piezas utilizados en la elaboración de bienes sujetos al "Ámbito de Aplicación del
Régimen de Origen del Mercosur".

2) ¿Es cierto que los productos comercializados dentro del MERCOSUR que se benefician
de un derecho de aduana del 0 por ciento, deben tener un contenido MERCOSUR
mínimo del 60 por ciento, y del 80 por ciento en el caso de los bienes de equipo?

¿Hay que añadir la regla del 60 por ciento a las normas del proceso de fabricación que
figuran en las listas de normas por productos?

¿Cuál es la definición de bienes de equipo?  ¿Qué capítulos o posiciones arancelarias, del
Sistema Armonizado abarcan?

¿Qué bienes de equipo dentro del MERCOSUR se benefician de un 0 por ciento de
derechos de aduana?

La Decisión 6/94, anexa al documento WT/COMTD/1, establece el "Régimen de origen
Mercosur".  En la misma se define el ámbito de aplicación y los criterios generales de origen
correspondientes.

La Decisión 23/94, anexa al documento WT/COMTD/1, dispone en su Artículo 4° que para
los bienes de capital se exige el requisito del 60 por ciento de valor agregado regional.

El Mercosur identifica los bienes de capital con la sigla "BK" en su AEC.
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3) ¿Se calcula el contenido regional sobre la base de la acumulación bilateral o de la
acumulación integral?

Dicho de otro modo, ¿deben las piezas de máquinas exportadas, por ejemplo del Brasil a
la Argentina, cumplir las normas de origen del MERCOSUR cuando se exportan a la
Argentina para que este país pueda considerarlas originarias al determinar el origen
preferencial de las máquinas producidas en Argentina y exportadas a otros países del
MERCOSUR (acumulación bilateral)?

En el caso de la acumulación integral, es decir, en el caso de piezas exportadas del Brasil
que no cumplen las normas de origen aplicables a piezas, pero que tienen un valor
añadido de X dólares, ¿podría la Argentina tener en cuenta el valor añadido brasileño
en el valor añadido MERCOSUR de las máquinas?;  ¿qué pruebas del origen y qué
informaciones debe suministrar el Brasil a la Argentina?

¿Estaría el productor brasileño de acuerdo en indicar a su cliente argentino el valor que
ha incorporado a una pieza cuando haya importado alguno de sus elementos?

Las normas sobre contenido regional se encuentran definidas en la Decisión 6/94.

4) ¿Son frecuentes los controles de origen por las autoridades aduaneras?  ¿Cuáles son los
problemas más frecuentes que provocan errores en la determinación del origen
preferencial?

Los controles de origen se realizan con la frecuencia y en los casos que las autoridades
aduaneras estimen necesario y conveniente, según lo establece el Capítulo V de la
Decisión 6/94.

5) Por lo que se refiere a las máquinas y aparatos que figuran en los capítulos 82 a 95
generalmente se mantiene la norma del valor añadido del 60 por ciento.  ¿Es más difícil
en este caso determinar el origen que con las normas generales de cambio de posición
arancelaria?

No puede señalarse si es más difícil o no.  La regla general es el cambio de posición
arancelaria.  Si ésta no ocurre, se exige el requisito de que los insumos de terceros países no
excedan del 40 por ciento del valor FOB de los productos resultantes.

En el caso de operaciones de ensamblaje y montaje, aunque se cumpla el salto de posición
arancelaria, se exige el requisito de que los materiales de terceros países no excedan el
40 por ciento del valor FOB, debido al tipo de proceso de que se trata.  (Decisión 6/94,
Art.3e).

6) ¿Por qué las normas del capítulo 63 (mantas, ropa de cama, ...:  cambio de posición
arancelaria y valor añadido del 60 por ciento) son más exigentes que la mayor parte de
las normas del capítulo 64 (calzado:  valor añadido del 60 por ciento)?

7) La norma generalmente aplicada al capítulo 61 (prendas y complementos de vestir de
punto o confeccionados con hilo) implica que para la obtención del origen preferencial
los hilos deben estar producidos en el MERCOSUR.  ¿Por qué no se aplica en este caso
una norma basada en el porcentaje?

8) ¿Qué significa la norma del capítulo 62 "elaborados a partir de tejidos internos y
externos originarios"?   (capítulo 62:  prendas de vestir, excepto las de punto:  abrigos,
trajes, camisetas, prendas para bebés y prendas para deporte, pañuelos ...)
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¿Qué implicaciones tiene para el origen de los tejidos y de los hilos?

9) ¿Es posible conseguir las normas del MERCOSUR completas con la parte
correspondiente del Acuerdo relativa a los productos y el programa de
desmantelamiento arancelario?

En el Comercio intra Mercosur no existen diferencias en los requisitos de origen para los
capítulos mencionados, aplicándose el régimen general de la Decisión 6/94.

En Acuerdos de zona de libre comercio que el Mercosur firmó con terceros países en el marco
de la ALADI se acordaron requisitos de origen diferentes a los que rigen entre los Estados
Partes.
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ANEXO

Decisiones OMC y Resoluciones GMC
Sector Agropecuario

SGT N°8 "Agricultura" - MERCOSUR

Armonización Fitosanitaria

1) Adopción del acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, aprobado por
Decisión CMC N° 6/96.

2) Formato de Certificado Fitosanitario Único, aprobado por Resolución GMC N° 44/92.

3) Principios generales y específicos de Cuarentena Vegetal propuestos por FAO, aprobado por
Resolución GMC N° 61/92.

4) Adopción de Código de Conducta Regional para la introducción y liberación al medio
ambiente de agentes de control biológico, aprobado por Resolución GMC N° 53/93.

5) Adopción de Requerimientos Cuarentenarios para 11 productos prioritarios2 (Durazno,
Tabaco, Vid, Ajo, Cebolla, Tomates, Pimiento, Citrus, Papa, Manazana y Pera).

6) Adopción de Padrones Fitosanitarios, aprobados por Resolución GMC N° 59/94, en materia
de :

a) Principios de Cuarenta Vegetal en relación al Comercio Internacional.
b) Glosario de Términos Fitosanitarios.
c) Acreditaciones de laboratorios de diagnósticos fitosanitarios.
d) Directrices para reconocimiento de áreas libres de plagas (ALP).
e) Directrices para el análisis de riesgo de plagas.
f) Principios para la regulación de plagas de calidad (nocivas) del comercio regional.

7) Implementación del Sistema de Inspección Fitosanitaria en puntos de destino, aprobados por
Resolución GMC N° 60/94.

8) Adopción de padrones, aprobados por Resolución GMC N° 62/94, en materia de:

3.5 a) Nomenclator Cuarentenario
b) Principios para la regulación fitosanitaria de tránsito internacional de

vegetales y de productos vegetales.

3.7 c) Armonización de las medidas fitosanitarias por vía de ingreso3 (producto):
Medicago sativa, Brassica napus oleifera, Helianthus annu, Lolium
multiform, Lotus corniculatus, Phaseolus Vulgaris, Sorghum Vulgare,
Triticum spp

9) Uso de Certificado Fitosanitario Único, (aprobado por Resolución GMC N° 44/92) en las
exportaciones a terceros países, y uso de Certificado Fitosanitario de Reexportación (CFR),
aprobados por GMC N° 70/94.

10) Control Fito y Zoosanitario en zonas francas, aprobado por Resolución GMC N° 71/94.

                                                     
2 Modificado por Resoluciones Nos.93/96, 102/96, 103/96, 90/96, 89/96, 92/96, 91/96, 113/96.

3 Modificado por Resoluciones Nos. 98/96, 94/96, 95/96, 97/96, 99/96, 100/96.
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11) Régimen de certificación y verificación en puntos de origen/destino.  Resolución GMC
N° 2/96.

12) Estándar 3.7 A. - Intensidad de las medidas fitosanitarias por tipo de plaga.  Resolución GMC
N° 11/96.

13) Criterios para la caracterización de las Plagas de Calidad (Nocivas).  Resolución GMC
N° 43/96.

14) Criterios y Lineamientos para la Elaboración Estándares de Certificación Fitosanitarias.
Resolución GMC N° 44/96

15) Intercambio Regional de Madera descortezada.  Resolución GMC N° 49/96.

16) Lista positiva de productos que no deben ser sometidas a ninguna intervención fitosanitaria
Resolución GMC 118/94 (SGT N°2).

17) Standard 3.7 - Armonizaciones de medidas fitosanitarias, aprobado por Resolución GMC
N° 88/96.

18) Sub-standard 3.7.1 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Allum cepa
(cebolla), aprobado por Resolución GMC N° 89/96.

19) Sub-standard 3.7.2 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Allum sativum
(ajo), aprobado por Resolución GMC N° 90/96.

20) Sub-standard 3.7.3 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Capsicum annum
(pimiento), aprobado por Resolución GMC N° 91/96.

21) Sub-standard 3.7.5 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Lycopersicon
esculentum (tomate), aprobado por Resolución GMC N° 92/96.

22) Sub-standard 3.7.7 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Nicotina tabacum
(tabaco), aprobado por Resolución GMC N° 93/96.

23) Sub-standard 3.7.8 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Brassica napus var,
oliefera (colza), aprobado por Resolución GMC N° 94/96.

24) Sub-standard 3.7.9 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Hellianthus annun
(girasol), aprobado por Resolución GMC N° 95/96.

25) Sub-standard 3.7.10 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Lolium
multiflorium (lolium), aprobado por Resolución GMC N° 96/96.

26) Sub-standard 3.7.11 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Lotus corniculatus
(lotus), aprobado por Resolución GMC N° 97/96.

27) Sub-standard 3.7.12 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Medicago sativa
(alfalfa), aprobado por Resolución GMC N° 98/96.

28) Sub-standard 3.7.13 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Phaesolus vulgaris
(poroto), aprobado por Resolución GMC N° 99/96.

29) Sub-standard 3.7.14 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Sorghum vulgare
(sorgo), aprobado por Resolución GMC N° 100/96.

30) Sub-standard 3.7.15 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Trifolium sp
(trebol), aprobado por Resolución GMC N° 101/96.
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31) Sub-standard 3.7.17 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Pronus persica
(durazno), aprobado por Resolución GMC N° 102/96.

32) Sub-standard 3.7.19 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Vitis vinifera
(vid), aprobado por Resolución GMC N° 103/96.

33) Sub-standard 3.7.20 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Ananás comosus
(ananá), aprobado por Resolución GMC N° 104/96.

34) Sub-standard 3.7.21 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Coffea spp. (café),
aprobado por Resolución GMC N° 105/96.

35) Sub-standard 3.7.22 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Cucumis melo
(melón), aprobado por Resolución GMC N° 106/96.

36) Sub-standard 3.7.23 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Fragaria spp.
(frutilla), aprobado por Resolución GMC N° 107/96.

37) Sub-standard 3.7.24 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Glycine max
(soja), aprobado por Resolución GMC N° 108/96.

38) Sub-standard 3.7.25 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Gossypium spp.
(algodón), aprobado por Resolución GMC N° 109/96.

39) Sub-standard 3.7.27 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Oryza sativa
(arroz), aprobado por Resolución GMC N° 110/96.

40) Sub-standard 3.7.28 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Theobroma cacao
(cacao), aprobado por Resolución GMC N° 111/96.

41) Sub-standard 3.7.29 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Zea mays (maíz),
aprobado por Resolución GMC N° 112/96.

42) Sub-standard 3.7.18 - Requisitos fitosanitarios generales y específicos para Solanium
Tuberosum (papa), aprobado por Resolución GMC N° 113/96.
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Armonización Zoosanitaria

1) Adopción de Normas y procedimientos para la declaración y reconocimiento de un país o
zona libre de enfermedades transmisibles, aprobado por Resolución GMC N° 56/93.

2) Adopción de Normas Sanitarias para la importación de animales, semen, embriones y huevos
fértiles desde extraregionales, aprobado por Resolución GMC N° 67/93.

3) Adopción de Normas Sanitarias y de Certificado Zoosanitario Único para el intercambio
regional de caprinos, aprobados por Resolución GMC N° 65/94.

4) Adopción de Normas Sanitarias y de Certificado Zoosanitario Único para el intercambio
regional de ovinos, aprobados por Resolución GMC N° 66/94.

5) Adopción de Normas Sanitarias para la habilitación de centros de producción de embriones de
bovinos y bubalinos, aprobado por Resolución GMC N° 67/94.

6) Adopción de Normas Sanitarias para la habilitación y funcionamiento de centros de
producción y banco de semen de bovinos y bubalinos, aprobado por Resolución GMC
N° 68/94.

7) Adopción de Normas Sanitarias y de Certificado Zoosanitario Único para el Intercambio
regional de equideos, aprobados por Resolución GMC N° 69/94.

8) Control Fito y Zoosanitario en zonas francas, aprobado por Resolución GMC N° 71/94.

9) Formulario para consulta sobre importación de animales, semen, embriones y huevos fértiles
de aves del país zona donde se registran enfermedades exóticas. Resolución GMC N° 3/96.

10) Normas sanitarias para el intercambio en el MERCOSUR de caninos y felinos domésticos.
Resolución GMC N° 4/96.

11) Normas sanitarias para la importación de caninos y felinos domésticos desde terceros países.
Resolución GMC N° 5/96.

12) Normas sanitarias para el tránsito en el MERCOSUR de animales para espectáculos circenses.
Resolución  GMC N° 6/96.

13) Pasaporte sanitario equino.  Resolución GMC N° 7/96.

14) Normas sanitarias para el tránsito vecinal fronterizo equino.  Resolución GMC N° 8/96

15) Norma y seguridad para la habilitación de establecimiento de crianza de aves y plantas de
incubación par el intercambio en el MERCOSUR.

16) Normas para el tránsito de animales a través del territorio de uno de los Estados Partes o entre
los Estados Partes de acuerdo con las condiciones epidemiologicas de las zonas y países de
procedencia y destino.  Resolución GMC N° 16/96

17) Normas sanitarias para la Importación y Exportación de animales bovinos y bubalinos entre
los Estados Partes del MERCOSUR.  Resolución GMC N° 50/97

18) Disposiciones sanitarias y Certificado Zoosanitario Único de Suinos pare el intercambio entre
los Estados Partes del MERCOSUR.  Resolución GMC N° 19/97

19) Disposiciones Sanitarias para la Regionalización de la Peste Porcina Clásica en el
MERCOSUR. Resolución  GMC N° 20/97
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20) Condiciones que deben cumplir las Unidades Habilitadas para Cuarentena Animal en el país
de origen o de destino y disposiciones para su funcionamiento.  Resolución GMC N° 21/97.

Armonización sobre Genética Animal

1) Marco regulatorio para el funcionamiento de la Genética Animal de bovinos, caprinos,
ovinos, equidos y porcinos en el MERCOSUR, Resolución GMC N° 46/96.

Armonización sobre Semillas

1) Adopción de la metodología ISTA para el análisis de semillas, aprobado por Resolución
GMC N° 2/94.

2) Armonización de Evaluación del Valor Agronómico y Calidad de Cultivares (período de
prueba de campo), aprobado por Resolución GMC N° 61/94.

3) Registro de Cultivares, Resolución GMC N° 47/96

Armonización sobre Agroquímicos

1) Resolución GMC N° 23/94:  Residuos de plaguicidas en productos agrícolas in natural.

2) Resolución GMC N° 73/94:  Requisitos técnicos para la evaluación de los registros de
sustancias activas y productos formulados agroquímicos en la región del MERCOSUR.

3) Resolución GMC N° 74/94:  Limites máximos de residuos de plaguicidas en ajo, cebolla y
frutilla.

4) Resolución GMC N° 14/95:  Residuos de plaguicidas en productos agropecuarios alimenticios
in natural.

5) Resolución GMC N° 48/96:  Requisitos para la libre circulación de productos fitosanitarios en
la etapa actual de integración del MERCOSUR.

6) Resolución GMC N° 87/96:  Procedimientos de inscripción para la libre circulación de las
substancias activas grado técnico y/o sus formulaciones de productos fitosanitarios.

7) Resolución GMC N° 149/96:  Interpretación de la Resolución GMC N° 48/96.

8) Resolución GMC N° 156/96:  Segunda lista de sustancias activas y sus formulaciones de libre
circulación entre los Estados Partes del MERCOSUR.

Armonización sobre Reglamentos Técnicos

SGT N°8 :

1) Resolución GMC N° 145/96:  Reglamento Vitivinicola del MERCOSUR.

SGT N°3 :

1) Resolución GMC N° 98/94:  Reglamento de identidad y calidad de ajo.

2) Resolución GMC N° 99/94:  Identidad y calidad del tomate.

3) Resolución GMC N° 100/94:  Identidad y calidad del cebolla.
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4) Resolución GMC N° 85/96:  Reglamento técnico del MERCOSUR de identidad y calidad de
frutilla.

5) Resolución GMC N° 9117/96:  Reglamento técnico del MERCOSUR de identidad y calidad
de manzana.

6) Resolución GMC N° 118/96:  Reglamento técnico del MERCOSUR de identidad y calidad de
pera.

7) Resolución GMC N° 142/96:  Reglamento técnico del MERCOSUR de identidad y calidad
del pimiento.

8) Resolución GMC N° 5/97:  Reglamento técnico del MERCOSUR de identidad y calidad de
Arroz Beneficiado.


